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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el expediente, donde se allega memorial en 
el cual la parte demandante FLORENTINO MENDES TORRES le confiere poder a la Doctora 
ELSY MUELAS ZUÑIGA para que defienda sus derechos dentro del presente tramite y lleve 
hasta su terminación el proceso de la referencia, Santiago de Cali, junio 10 de 2022 
 

Hector Fabio Benitez Orozco 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 926 Poder -Radicación: 76001400302420150082500 
Santiago de Cali, junio (10) diez de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el anterior informe secretarial, examinado el expediente y atendiendo lo solicitado por 
la parte demandante, se reconocerá personería a la Doctora ELSY MUELAS ZUÑIGA como 
apoderado de la parte demandante conforme a las facultades expresadas en el memorial 
allegado y de conformidad con el artículo 77 del C.G.P, por lo tanto, el Juzgado. 
 

DISPONE: 
 

1.- RECONOCER personería a la Doctora ELSY MUELAS ZUÑIGA identificada con cedula 
de ciudadanía No. 38.886.591 y tarjeta profesional No. 378.531 del C. S de la J en calidad de 
apoderado judicial del demandante FLORENTINO MENDES TORRES, conforme a los 
términos del poder conferido y conforme al artículo 77 del C.G.P. 
 
2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 
juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 
2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la J;  para tal efecto, se informa que los estados 
serán publicados a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-

civil-municipal-de-cali/85. 
 
3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a 
esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
 

NOTIFIQUESE 
(Firmado electrónicamente) 

JOSE ARMANDO ARISTIZABAL MEJIA 
JUEZ 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. 090 de hoy JUNIO 13 DE 2022 
se notifica a las partes el auto anterior. 

 

HECTOR FABIO BENITEZ OROZCO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 



Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e4450458eb4e28aef6ee3611dccf47f1942643f997ac85d29e98a40d0e78a4da
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la parte demandada señoras 

PATRICIA SALAZAR MORALES y FLOR MARIA RODRIGUEZ fueron notificadas por conducta concluyente y de 
conformidad con el Decreto 806 de 2020 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y 
(10) días para presentar excepciones termino que venció el 07 de junio de 2022; Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
junio 10 de 2022. 
Hector Fabio Benitez Orozco  
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 83 RADICACIÓN: 76001400302420210014100 
Santiago de Cali, junio diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
ALMA ROCIO VARELA REINA, actuando en nombre del señor PEDRO ANDRES VELEZ CASTRO presentó por 
la vía demanda ejecutiva en contra de PATRICIA SALAZAR MORALES y FLOR MARIA RODRIGUEZ, con el fin 
de obtener el pago de la obligación por la suma de $6.000.000.oo por concepto de capital representado en letra 
de cambio sin número anexa a la demanda, al igual que por los intereses corrientes y de mora causados sobre 

dicha suma hasta el pago total más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones de los 
mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la 
obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1398 de agosto 03 de 2021, se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y 
en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se dispuso la notificación 
personal de la parte demandada; PATRICIA SALAZAR MORALES y FLOR MARIA RODRIGUEZ fueron notificadas 
por conducta concluyente y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 y se surtió la notificación trascurridos (3) 
días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones termino que venció el 07 de junio de 2022, 
sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, corresponde 
decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la controversia, 
esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la relación jurídico-
procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba 
ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa 
como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la obligación 
clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante y que constituyan 
plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para 
autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en este clase de proceso nada 
debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, 
es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es 
posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para 
dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque 

de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: quiere 

decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una 
presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
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Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su objeto 

(crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, según 
la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que habiendo 

estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula 
aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en una letra de cambio. El artículo 671 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir la letra, en primer lugar remite a los requisitos generales 
esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título incorpora, para 
específicamente exigir además: 1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero;  2) El nombre 
del girado; 3) La forma del vencimiento, y 4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador. Requisitos 
todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si 
de otra parte goza de presunción de autenticidad. (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C. G. del Proceso.). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el ejecutado 
no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o 
su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última 
invocada y que las demandadas fueron notificadas por conducta concluyente y se surtió la notificación trascurridos 
(3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones termino que venció el 01 de junio de 2021, 
sin que dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la ejecución y así 
se resolverá en la presente providencia. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,                                  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin que 

los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal 
medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $300.000. como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 

decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, de 
conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
SEXTO: AGREGAR para que obre y conste el oficio allegado por el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI donde informan que la medida de embargo queda a disposición de este Juzgado pues el proceso que cursaba 
en ese despacho fue terminado por pago total de la obligación. 
SEPTIMO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del 
C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
OCTAVO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 

actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 

  NOTIFIQUESE 
(Firmado electrónicamente) 

JOSE ARMANDO ARISTIZABAL MEJIA 
JUEZ 

 

 

 
  

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 090 de hoy JUNIO 13 DE 2022 

se notifica a las partes el auto anterior. 

 

HECTOR FABIO BENITEZ OROZCO 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez, el memorial mediante el cual el 
apoderado de la parte actora allega al proceso la constancia del registro de la medida 
de embargo en la anotación No. 017 del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 
No. 370-501158 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, sírvase 
proveer. Santiago de Cali, junio 10 de 2022.  
Hector Fabio Benitez Orozco 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 922 Secuestro – RAD.: 76001400302420210018700 
Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, mediante el cual solicita el secuestro sobre el 
inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 370-501158 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, allegando la respectiva inscripción en el 
mencionado folio de matrícula Inmobiliaria el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1.- Ordénese comisionar al JUZGADO 36 0 37 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que 
se sirva llevar a cabo la diligencia de secuestro sobre el inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria No. 370-501158 inscrito en la Oficina de Instrumentos Públicos 
de Cali - Valle, ubicado en la CARRERA 8 CALLES 59 Y 62 No. 8 – 100 
APARTAMENTO 28-202 UNIDAD RESIDENCIAL MARCO FIDEL SUAREZ, y se les 
faculta para subcomisionar designar, posesionar y/o reemplazar al secuestre de bienes 
si fuere necesario, así como fijar honorarios por su asistencia a la diligencia. 
2.- Confiérase al comisionado las mismas facultades que para el caso está revestido 
éste comitente advirtiéndole sobre la observancia de los Artículos 39 y 40 del Código 
General del Proceso. 
3.- En consecuencia, una vez diligenciado el presente comisorio, sírvanse remitirlo al 
Juzgado de origen. 
4.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 
de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  
para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFIQUESE 
(Firmado electrónicamente) 

JOSE ARMANDO ARISTIZABAL MEJIA 
JUEZ 

 
 

 
 

  
    
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 090 de hoy JUNIO 13 DE 2022 
se notifica a las partes el auto anterior. 
 

HECTOR FABIO BENITEZ OROZCO 
Secretario 

Firmado Por:

 



 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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La suscrita secretaria del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar las 
costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso EJECUTIVO 
propuesto por COMUNIDAD FRANCISCANA PROVINCIA DE LA SANTA FE contra CLAUIDA 
CECILIA RODRIGUEZ VARGAS, CARLOS ALBERTO GUTIERREZ BEDOYA y VERONICA 
GUTIERREZ LOPEZ 
 

Gastos Notificación $60.000.oo 

Gastos Curaduría $200.000.oo 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 76 del 01 de junio de 2022 

$121.252.oo 

Total Costas $381.252.oo 

 
Son en total $381.252.oo (Trescientos ochenta y un mil doscientos cincuenta y dos pesos)
  
 

Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 
liquidación de costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su 
aprobación, por otra parte, se allega memorial por parte de la Doctor CAROL MONCAYO 
GRIJALBA quien actúa como Curador Ad-Litem y en el cual solicita le sea ordenado el pago que 
corresponde a los gastos de Curaduría a la parte demandante COMUNIDAD FRANCISCANA 
PROVINCIA DE LA SANTA FE, Sírvase Proveer. Cali, 10 de junio de 2022.  
El Secretario, 
Hector Fabio Benitez Orozco 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto N° 151 Costas - Radicación N° 76001400302420210032700. 
Santiago de Cali, junio (10) diez de dos mil Veintidós (2022) 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse efectuado de 
conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el Juzgado. 
 
RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría.  

 
2.- Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto Sentencia No. 76 
del 01 de junio de 2022. 
 
3.- REQUERIR a la parte demandante COMUNIDAD FRANCISCANA PROVINCIA DE LA SANTA 

FE para que se sirva efectuar el pago a la Doctora CAROL MONCAYO GRIJALBA por concepto 
de gastos de curaduría. 
 
4.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 
juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, 
expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para tal efecto, se informa que 
los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 

actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
NOTIFIQUESE 

(Firmado electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZABAL MEJIA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. 090 de hoy JUNIO 13 DE 2022 
se notifica a las partes el auto anterior. 
 

HECTOR FABIO BENITEZ OROZCO 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que se 

allega la notificación de que trata el decreto 806 de 2020 para el demandado RUIZ URIBE 

OSCAR MAURICIO con resultado positivo, sírvase proveer. Santiago de Cali, 10 de junio de 

2022. 

 

Hector Fabio Benitez Orozco 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 924 Agrega– RAD.: 76001400302420210075600 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso ejecutivo adelantado 

por BANCO DE BOGOTA contra RUIZ URIBE OSCAR MAURICIO y teniendo en cuenta el 

memorial allegado por parte del apoderado de la parte actora en el cual aporta la notificación 

de que trata el decreto 806 de 2020 para el demandado RUIZ URIBE OSCAR MAURICIO con 

resultado positivo, se agregaran para ser tenida en cuenta una vez transcurra el termino y se 

procederá a dictar sentencia de conformidad con el artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, 

el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR para ser tenido en cuenta el memorial aportado por parte de la apoderada de la 

parte actora en el cual aporta la notificación de que trata el decreto 806 de 2020 para el 

demandado RUIZ URIBE OSCAR MAURICIO con resultado positivo. 

 

2.- Una vez transcurrido el término, pásese para dictar sentencia de conformidad con el 

artículo 440 del C.G.P. 

 

3.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 

juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 

2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  para tal efecto, se 

informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a 

esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFIQUESE 

(Firmado electrónicamente) 

JOSE ARMANDO ARISTIZABAL MEJIA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 090 de hoy JUNIO 13 DE 2022 
se notifica a las partes el auto anterior. 
 

HECTOR FABIO BENITEZ OROZCO 

Secretario 

Firmado Por:



 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que se realizó el 

emplazamiento de la parte demandada FLORINDA GONZALEZ y se nombró curador, quien fue notificado el 
29 de marzo de 2022, contestando la demanda dentro del término de ley sin proponer excepciones; Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, junio 10 de 2022. 
Hector Fabio Benitez Orozco 
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 84 RADICACIÓN: 76001400302420210100800 
Santiago de Cali, junio diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
JIMENA BEDOYA GOYEZ, en calidad de apoderado de BANCO DE BOGOTA S.A. presentó por la vía 

demanda ejecutiva en contra de FLORINDA GONZALEZ, con el fin de obtener el pago de la obligación por 
la suma de $37.421.847.oo por concepto de capital representado en el Pagare No. 31299658 anexo a la 
demanda, al igual que por los intereses de mora causados sobre dicha suma hasta el pago total más las 

costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

Argumenta la parte actora que la demandada se obligó a pagar las sumas por concepto del pagare arriba 
mencionado por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo a las instrucciones de los 
mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la 
obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 2075 de noviembre 23 de 2021, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra de la demandada, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se 
dispuso la notificación personal de la parte demandada; FLORINDA GONZALEZ cuya notificación no fue 
efectiva por lo tanto fue notificado mediante Curador Ad Litem el día 29 de marzo de 2022, sin que dentro del 
término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 

Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la 
controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la 
relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de estructurar 
nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada 
de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por 
activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la 
obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante y 
que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con 
fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo 
para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en este clase de 
proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como 
lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los 
requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual 
no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine 
título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad 
probationem, aunque de suyo también le corresponde. 

 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: 

quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el 
resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o 
conclusión. 
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Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su 

objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda 
obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que 

habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin 
perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 
463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de Comercio 
establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales 
esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título incorpora, para 
específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) 
el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 
portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se 
pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad 
(arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P.). 
 
3.- Orden de la ejecución: 

Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el 
ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación que 
se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma 
ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma 
última invocada y que el demandado fue notificado mediante curador el día 29 de marzo de 2022, sin que 
dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la ejecución y así se 
resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin 
que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto 

de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General 
del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $1.871.092.oo como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 
decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, de 
conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, 

de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por la 
Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través 
del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 

actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 

NOTIFIQUESE 
(Firmado electrónicamente) 

JOSE ARMANDO ARISTIZABAL MEJIA 
JUEZ 

 

 
 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. 090 de hoy JUNIO 13 DE 2022 

se notifica a las partes el auto anterior. 

 

HECTOR FABIO BENITEZ OROZCO 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la parte demandada JUAN 

DAVID CASTAÑEDA ARIAS fue notificado de conformidad con el Decreto 806 de 2020 el 18 de mayo de 2022 y 
se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, 
término que venció el 07 de junio de 2022, Sírvase proveer. Santiago de Cali, junio 10 de 2022. 
Hector Fabio Benitez Orozco  

Secretario  
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO No. 82 RADICACIÓN: 76001400302420210102900 

Santiago de Cali, junio diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
 

DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, en calidad de apoderado de BANCO DE OCCIDENTE presentó por la vía 

demanda ejecutiva en contra de JUAN DAVID CASTAÑEDA ARIAS, con el fin de obtener el pago de la obligación 
por la suma de $133.160.584.oo por concepto de capital representado en el pagare anexo a la demanda, al igual 

que por concepto de intereses de mora causados sobre dicha suma hasta el pago total, más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 

Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones de los 
mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la 
obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 2103 de noviembre 25 de 2021, se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante 
y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se dispuso la notificación 
personal de la parte demandada; JUAN DAVID CASTAÑEDA ARIAS fue notificado de conformidad con el Decreto 
806 de 2020 el 18 de mayo de 2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) 
días para presentar excepciones, término que venció el 07 de junio de 2022, sin que dentro del término para 
proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, corresponde 
decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 

 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la controversia, 
esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la relación jurídico-
procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba 
ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa 
como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  

 
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la obligación 
clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante y que constituyan 
plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para 
autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada 
debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, 
es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 

calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es 
posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para 
dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque 

de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: quiere 

decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una 
presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
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Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su objeto 

(crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, según 
la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que habiendo 

estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula 
aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de Comercio 
establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales esenciales a 
todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente 
exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona 
a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de 
vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al 
documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del 
C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 

 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el ejecutado 
no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o 
su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última 
invocada y que el demandado fue notificado de conformidad con el Decreto 806 de 2020 el 18 de mayo de 2022 y 
se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, 
término que venció el 07 de junio de 2022, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, 
corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin que 
los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal 

medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $6.658.029.oo como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 
decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, de 
conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del 
C. S. de la Judicatura; para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 

actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 

NOTIFIQUESE 
(Firmado electrónicamente) 

JOSE ARMANDO ARISTIZABAL MEJIA 
JUEZ 

 

 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 090 de hoy JUNIO 13 DE 2022 

se notifica a las partes el auto anterior. 

 

HECTOR FABIO BENITEZ OROZCO 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 

que se allega comunicación por parte de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI, en 

el cual dan respuesta a la solicitud de embargo hecha por el Juzgado, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 10 de junio de 2022. 

 

Hector Fabio Benitez Orozco 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 925 Agrega– RAD.: 76001400302420210110000 

Santiago de Cali, Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso ejecutivo con 

garantía real adelantado por SOCIEDAD ESEPCIAL DE FINANCIAMIENTO 

AUTOMOTOR REPONER S.A. contra ESCOBAR DIEGO FERNANDO, y teniendo en 

cuenta la comunicación allegada por parte de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 

CALI, en el cual dan respuesta a la solicitud de embargo hecha por el Juzgado, se 

agregarán y pondrán en conocimiento de la parte actora. En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO la comunicación allegada por parte de 

la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI, en el cual dan respuesta a la solicitud de 

embargo hecha por el Juzgado. 

 

2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 

de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  

para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFIQUESE 

(Firmado electrónicamente) 

JOSE ARMANDO ARISTIZABAL MEJIA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 090 de hoy JUNIO 13 DE 2022 

se notifica a las partes el auto anterior. 
 

HECTOR FABIO BENITEZ OROZCO 

Secretario 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la parte demandada 

STEPHANIE YALIBSA OSPINA PEÑA fue notificada de conformidad con el Decreto 806 de 2020 el 17 de mayo 
de 2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar 
excepciones, término que venció el 06 de junio de 2022, Sírvase proveer. Santiago de Cali, junio 10 de 2022. 
Hector Fabio Benitez Orozco  

Secretario  
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO No. 81 RADICACIÓN: 76001400302420210110700 

Santiago de Cali, junio diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
 

MARTHA LUCIA FERRO ALZATE, en calidad de apoderado de BANCO FINANDINA presentó por la vía demanda 

ejecutiva en contra de STEPHANIE YALIBSA OSPINA PEÑA, con el fin de obtener el pago de la obligación por la 
suma de $11.844.459.oo por concepto de capital representado en el pagare No. 0033650 anexo a la demanda, al 

igual que por concepto de intereses de plazo desde el 26 de junio de 2020 al 26 de abril de 2021 y los intereses 
de mora causados sobre dicha suma hasta el pago total, más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 

Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones de los 
mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la 
obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 715 de mayo 10 de 2022, se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en 
contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal 
de la parte demandada; STEPHANIE YALIBSA OSPINA PEÑA fue notificada de conformidad con el Decreto 806 
de 2020 el 17 de mayo de 2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días 
para presentar excepciones, término que venció el 06 de junio de 2022, sin que dentro del término para proponer 
excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, corresponde 
decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la controversia, 
esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la relación jurídico-
procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba 
ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa 
como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
 
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la obligación 
clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante y que constituyan 
plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para 
autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada 
debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, 
es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 

calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es 
posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para 
dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque 
de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: quiere 
decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una 
presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
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Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su objeto 

(crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, según 
la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que habiendo 
estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula 
aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de Comercio 
establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales esenciales a 
todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente 
exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona 
a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de 
vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al 
documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del 
C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 

 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el ejecutado 
no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o 
su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última 
invocada y que el demandado fue notificado de conformidad con el Decreto 806 de 2020 el 04 de diciembre de 
2021 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, 
término que venció el 19 de enero de 2022, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, 
corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin que 

los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal 
medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $592.223.oo como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 

decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, de 
conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del 
C. S. de la Judicatura; para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 

actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 

NOTIFIQUESE 
(Firmado electrónicamente) 

JOSE ARMANDO ARISTIZABAL MEJIA 
JUEZ 

 

 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 090 de hoy JUNIO 13 DE 2022 

se notifica a las partes el auto anterior. 

 

HECTOR FABIO BENITEZ OROZCO 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez, el memorial mediante el cual el 
apoderado de la parte actora allega al proceso la constancia del registro de la medida 
de embargo en la anotación No. 014 del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 
No. 370-345061 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, sírvase 
proveer. Santiago de Cali, junio 10 de 2022.  
Hector Fabio Benitez Orozco 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 921 Secuestro – RAD.: 76001400302420220013700 
Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, mediante el cual solicita el secuestro sobre el 
inmueble de propiedad del demandado EDUARDO CALDERON HERNANDEZ 
distinguido con matrícula inmobiliaria No. 370-345061 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, allegando la respectiva inscripción en el mencionado 
folio de matrícula Inmobiliaria el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1.- Ordénese comisionar al JUZGADO 36 0 37 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que 
se sirva llevar a cabo la diligencia de secuestro sobre el inmueble de propiedad del 
demandado EDUARDO CALDERON HERNANDEZ sobre el inmueble identificado con 
la matricula inmobiliaria No. 370-345061 inscrito en la Oficina de Instrumentos Públicos 
de Cali - Valle, ubicado en la CARRERA 2C BIS No. 78 – 02/04 LOTE Y CASA DE 
HABITACION, y se les faculta para subcomisionar designar, posesionar y/o reemplazar 
al secuestre de bienes si fuere necesario, así como fijar honorarios por su asistencia a 
la diligencia. 
2.- Confiérase al comisionado las mismas facultades que para el caso está revestido 
éste comitente advirtiéndole sobre la observancia de los Artículos 39 y 40 del Código 
General del Proceso. 
3.- En consecuencia, una vez diligenciado el presente comisorio, sírvanse remitirlo al 
Juzgado de origen. 
4.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 
de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  
para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFIQUESE 
(Firmado electrónicamente) 

JOSE ARMANDO ARISTIZABAL MEJIA 
JUEZ 

 
 

 
 

  
    
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 090 de hoy JUNIO 13 DE 2022 
se notifica a las partes el auto anterior. 
 

HECTOR FABIO BENITEZ OROZCO 
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 

que se allega comunicación por parte de la UNIDAD PARA LA ATENCION Y 

REPARACION INTEGRAL DE VICTIMAS, en el cual dan respuesta a la solicitud hecha 

por el Juzgado, sírvase proveer. Santiago de Cali, 10 de junio de 2022. 

 

Hector Fabio Benitez Orozco 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 923 Agrega– RAD.: 76001400302420220032500 

Santiago de Cali, Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso Verbal de 

pertenencia adelantado por NIDIA VARGAS CAMPO contra XIMENA TRIVIÑO 

LARRAHONDO y OTROS, y teniendo en cuenta la comunicación allegada por parte de 

la UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL DE VICTIMAS, en el 

cual dan respuesta a la solicitud hecha por el Juzgado, se agregarán y pondrán en 

conocimiento de la parte actora. En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO la comunicación allegada por parte de 

la UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL DE VICTIMAS, en el 

cual dan respuesta a la solicitud hecha por el Juzgado. 

 

2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 

de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  

para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFIQUESE 

(Firmado electrónicamente) 

JOSE ARMANDO ARISTIZABAL MEJIA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 090 de hoy JUNIO 13 DE 2022 

se notifica a las partes el auto anterior. 
 

HECTOR FABIO BENITEZ OROZCO 

Secretario 

Firmado Por:

 



 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva 
informándole que fue subsanada de manera correcta dentro del término de ley. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali. Junio 10 de 2022.  
 
Héctor Fabio Benítez Orozco 

Secretario 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
Auto No. 927 Mandamiento Rad: 76001400302420220033800 
Santiago de Cali, junio diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la presente demanda, el despacho advierte que se encuentran satisfechos los 
requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de G. P.; de igual 
manera se constata que el título base de la pretensión, (póliza individual de 
arrendamiento y contrato)  además de reunir los requisitos necesarios para adquirir tal 
calidad, contiene una obligación clara, expresa y exigible para pregonar el mérito 
ejecutivo que reclaman los artículos 422 y 468 del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR a los señores José Nieve Cándelo Gamboa y Ever Fredy Mejía 
Arcila pagar a favor de Jorge Ramos Montaño, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la notificación personal de este proveído, las sumas de dinero que se relacionan a 
continuación:  
 
1.-$620.303, por concepto del cánon de arrendamiento correspondiente al mes de 
octubre del año 2021.  
  
2--$620.303, por concepto del cánon de arrendamiento correspondiente al mes de 

noviembre del año 2021.  
 
3.-$397.298 por concepto de servicios público de energía correspondientes al periodo de 
agosto 15 a septiembre 13 de 2021. 
 
4.-$351.490 por concepto de servicios público de energía correspondientes al periodo de 

septiembre 14 a octubre 14 de 2021. 
 
5.-$166.663 por concepto de servicios público de energía correspondientes al periodo de 
octubre 15 a noviembre 13 de 2021. 
 
6.-$61.197 por concepto de servicios público de gasa correspondientes al mes de octubre 

de 2021. 
 
7.-$1.240.606, por concepto de cláusula penal contenida en el contrato de arrendamiento 
objeto del presente proceso.  
 
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, de ahorros o CDT en las entidades bancarias 
referidas en el escrito de medidas cautelares, que figuren a nombre de los demandados 
José Nieve Cándelo Gamboa y Ever Fredy Mejía Arcila. Identificados con las C.C. 
Nos. 1.111.797.736 y 18.415.867 respectivamente. Las entidades bancarias deberán 
tener en cuenta el margen de inembargabilidad señalado en el art. 9 de la Ley 1066 de 
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2006. Limítese el embargo a la suma de $5.300.000. Líbrese el oficio correspondiente.  
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y la retención de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo mensual, comisiones, honorarios, bonificaciones, retribuciones y demás 
emolumentos devengados por los demandados José Nieve Cándelo Gamboa y Ever 
Fredy Mejía Arcila. en cualquier tipo de contrato de índole laboral que tenga con la 
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN, excepto las prestaciones sociales, en aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo.  
 
Comuníquese la medida al pagador de la entidad respectiva, informándole que para 
efectos de la retención decretada en el presente numeral, deberá constituir un certificado 
de depósito a órdenes del juzgado, advirtiéndole que de no dar cumplimiento a esta 
medida cautelar, se verá obligado a responder por dichos valores (numeral 9 del art. 593 
del C.G.P).  Limítese el embargo a la suma de $5.300.000. Líbrese el oficio 
correspondiente.  
 
QUINTO: NOTIFÍCAR esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 

290 a 291del C.G.P. y decreto 806 de 2020, Advirtiéndole que cuenta con un término de 
cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos corren 
paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA  
JUEZ 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy JUNIO 13 DE 2022 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de 

mínima cuantía para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Junio 10 de 2022.  

 

Héctor Fabio Benítez Orozco 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No. 928 Mandamiento Rad: 76001400302420220037700 

Santiago de Cali, junio diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la presente demanda, el despacho advierte que se encuentran satisfechos los 

requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de G. P.; de igual 

manera se constata que el título base de la pretensión, (póliza individual de 

arrendamiento y contrato)  además de reunir los requisitos necesarios para adquirir tal 

calidad, contiene una obligación clara, expresa y exigible para pregonar el mérito 

ejecutivo que reclaman los artículos 422 y 468 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a María del Carmen Dávila Gómez pagar a favor de la 

Cooperativa Humana de Aporte y Crédito -Coophumana, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación personal de este proveído, las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación:  

 

1.-$12.852.035, por concepto del capital contenido en el pagaré desmaterializado No. 

5248331 amparado con el certificado de depósito en administración para el ejercicio de 

derecho patrimoniales No. 0005398802.  

  

2--$2.013.926 por concepto de interese corrientes sobre el capital anterior, desde mayo 

1 de 2021 hasta e octubre 20 de 2021.  

 

3.-Por lo intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral 1, a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera desde octubre 21 de 2021 hasta el 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado, 

distinguido con matrícula inmobiliaria No. 370-1010353 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Buenaventura, propiedad de la María del Carmen Dávila 

Gómez identificada con C.C. No. 31.975.437. Líbrese el oficio correspondiente. 
 

DECRETAR el embargo y retención del 30% de la pensión que perciba la demandada 

María del Carmen Dávila Gómez identificado con cédula de ciudadanía No. 

31.975.437; en la Secretaría de Educación Municipal de Santiago de Cali, en aplicación 

a lo dispuesto en el numeral 9 del art. 593 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo.Límite del embargo: 

$24.000.000. Líbrese el oficio correspondiente.  
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CUARTO: Notifíquese esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 

290 a 293 del C.G.P., advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días para 

pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos corren paralelamente, a 

partir de la notificación personal del presente auto. 

 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Maríliana Martínez Grajales, 

portadora de la T.P. No. 341.071 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte 

actora de conformidad con las facultades que le fueron otorgadas. 

 
NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy JUNIO 13 DE 2022 se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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